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6679 RESOLUC/ONIJe:27 4t diciRmbre de -1984, de la
Dirección GeIleTaI,de TTabq¡O, poi' Úl que ",,'hom%
ga ron el número J.197. la herramienta llave estrella
conITOIlCodaJiIJ /6, ReJ.,encio MS2/-/6 x 220.
jfWCfl Sibük, pTésmúMia poi' Úl Emt>Tesa Segwinsa,
S. L., de IJorCÚINI, que "' iMporta de Fl'ancw.

, lJ>sI,ruidoen esla Dinla:ión General de Trabajo, expedieDte
de homologación de la herramienta llave estrella contraacodada
16, Marca ,Sil>ille, Referencia MS21-16 x 220 con Iln'eglo a lo
prevenido en la Orden de 17 d;e mayo de 1974. sobre homologa
CIón de los medIOS de protOCC1on penonal de los trabajadores se
hadiclado resolución, on cuya parte dispositiva se establece Id si
guiente:

d'rimero.-HomoIogarla herramienta Uave estteHa contraa,
codada, Marca SibiUe, Referencia MS21, -16 x 220, presentada
por la Empresa Segunnsa, S. L., con domicilio en Barcelona 13
calle NápoIes, uÚffieros 82-92, Apartado de Correos 8.088, que I~
i":lporta de. Fra~~, dond~ es fabricada por su representada la
Fmna Steliers Sibille '" De., de Bourg-La-Reine, como herra
mienta manual dotada de aislamiento'de seguridad poia ..,r utili
'Dda en trabajos eléctricos eR instalaciones de baja tensión.

Squndo.-Cada I1erramieDta manu¡l aislada de dichas marca,
referencia y medida, llevará en sitio vi'Sible un sello inalterable y
que no afecte ~ sus condicíones técnicas, y de no ser ello (K'sible,
\lA- sello adhesiVO, COD las adecuadas condiciones de conSIstencia
y pennanencia. con la sizuiente inscripción: M.T. Homol
1.797-27-12-84-1.000 V.•

,Lo que se bacO públic<apara~1 conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artICUlo 4.· de Ja Orden citada, so
brebomologacióD de los medios de protección pers<?nal de los
tra~ajad?res. y N,of!lla Técnica Regl~mentana, MT-26 de
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utiliza
das en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensióo», apro·
bada por·Resolución·de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de 4iciémbre de 1984.-El Direclor geDeral. Fran
cisco José García Zapata..

IfESOLUC/ON de 27 tk diciemb,. de /984, de la
DirecciÓlf G_aI tk TTabq¡o, por Úl que "" homolo
ga con ~I mím~ro 1.795, la Iwrrami~nta llave estrella
conJr=OIiiJJJJ¡ /3. ReJeTe1U'w MS 2/-/3 x 180,
J,I(Nc.a Sibi/lt!"pnsmtada fHJr la Empresa Segurilfsa,
S. L. de Borce/ONl. _ "' impor/ll de Fr<uu:w. •

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
de homologación de la herramienta Ha"" estrella contraaCGdada
13, Marca SibiUe, RefereDcia MSlI-13 x 180, COD arreglo a lo
pm¡enido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores., se
ha dictado resoluciÓll. en cuya parte dispositiva se establece lo si-
glÚenle: •

«Primero.~omologar la herramienta llave estrella contraa
codada 13. Marca Si"'lIe, Referencia MS 21-13 x 180, presenta
da por la Empresa Segurinsa, S. L. con domicilio en Barcelona
13, calle Nápoles, números 82-92, Apartado de Correos 8.088,
que la i~porta d,e Fra.n~ia. don~e es fabricada por su representa·
da la FIrma StellOn SibIlIe '" De., de Bour~-La-ReiDe,.como he-

rramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser
utilizada en trabajos eléctrico¡ eu itwalaciones de baja tensión.

Segundo.--Cada lierramienta manual aislada de dJchas marca.
referencia y medida. lIev~r,á en si.tio.visible un sello inalterable )'
que no afecte a sus condiC1ODes ttallcas, y de no ser ello J?Osib1e.
un sello adhesivo,· coa les adeaaadi.s condiciones de conSIStencia
y permanencia- COD la JiaDiente inscripción: M.T. Horno!.
1. 795-27-12-84- 1,000 V.o - ,

Lo.que se hace púbIi<o par¡t ~ral conocimieDto, de confor
midad con lo dispueolo en~ artICUlo 4.· de la Otden citada. so
bre homologación de los Ibedios de protección personal de los
trabajadores. y Norma T/lcnica Re8lamentana, MT-26 de
(<Alilamlento de segundad de las herramientas manuales utiliza
das en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión» apro-
bada por Resolución de 30 de oeptiembre de 1981. .

Madrid, 27 de diciembre de 1984.-El Dim:tor eOóeral Fran-
cisco José Garcia Zapata. , ' ,

RESOLUCION de /5 de eneTO de /985, deÚl Direc
'eión G~neral de Trabajo. por la que se homologa con
'el número J.803 la IttrwíImienta llave exagonal fI1Q('ho
acodada 4, marca «Sibil/e». refer~ncia MS23-4, pre
....taJiJ poi' fa Etrr(1TnQwSeguTinsa. S. L.», de Bar
celona. que la importa tk Francia.

Instruido~ esta DirecciÓD GeIIeraI de Trabajo expediente' de
homologación de la herramienta llave e.agonal macho acodada
4, marca «Sibilleo,leferencia MS23-4, COD arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo'de 1')74, sobre homologaCIón de los
medios de protección pet'1iOD81 de los trabajadores, se ha dictado
ResolucióD, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta nave Hagonal macho
acodada 4. marca. «Sibille», referencia MS23-4, presentada por la
Empresa <cSegnrinsa, S. L.., COD domicilio en Barcelona-B, caJIe
Nápoles. números 82-92. apartado de correos 8.088, que la im
porta de Francia, donde es fabricada por su representada .Ia fir
ma «Steliers SiQille & Cie.»). de Bourg-La-Reme. como herra

.mieDta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utili
zada en trabajos eléchicos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas marca,
referencia y medida llevará en &itio visible un sello malterable y
que no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello {K'Sible.
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de conSistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: M.T.HomoL
1.803-15-1-85-1.000 V.

Lo que se hace público para general coñocimienlO, de CoDfor
midadcon lo dispuesto en el artículo 4.· de la Orden citiKIa so
bre homologación de los medios de protección pefSODar de los
trabajadores y nonna técnica reglamentaria MT-26. de «Ai~la
mlento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja 'tensión», aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 15 de enero de 1985.-EI Director general. Francisco
Josi: Garcia Zapata.

!tESOLUC/ON dR 4 de JebTero de /985, de la Di
~cl'iÓ'! -qmeral de S~rvic;os. por 10 que se dispone el

,cumplimiento de la sentencia dictada en el reclUso
€QlUenciD.Jo-llJmilfi.rrralivo inllrpueSlO por -don Josi
Marcos Cardero.

, De orden ddepda IX'!' ~ uoeieatísim? ~r Ministro se pu~
b,tica, para I!"neral conocmnento f.,cumplimieDto eD SIIS propios
ternunos. el fallo .de la aentencia dictada con fecha 3 de marzo de
1984, por la AWienciaT~ de Madrid, eD el recurso con
teo,?,oso-admmlstratlvo numero 384/1983, promovido por don
Jose Ma.rco~ Cardero. ~re aeta de liquidación de cuotas, cuyo
pronunCl3rnJento es del Slg\lieDte tenor: __

. «Fallamos: que 'desestitÍ1ando las causas de inadmisibilidad
mvocadas y estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por d?D José Marcos Qlrdero, debernos declarar y de·
~laramo.s la nulidad de las resoluCiones impugnadas, las. que de
J~mos S10 efecto. por no ser conforme al ordenamiento jurídico.
Sin hacer condena en coslas.)~

Madrid. 4 de febrero de 1985.-EI Director general. Enrique
·Heras Poza.


